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Mié 24/03/2021 9:11 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

Mié 24/03/2021 6:34 PM

Señor 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

Reciba un cordial saludo, 

MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO mayor de edad, vecino de esta ciudad, iden�ficado civil y
profesionalmente con la CC No. 80065704 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional No.
233152, respetuosamente me permito adjuntar en formato pdf poder otorgado por el señor
FABIO MAURICIO ROJAS BONILLA iden�ficado con CC 12207513, en su calidad de cónyuge
supérs�te de la señora PAVLISOVA HAVLOVA RUZENA RADANA que se iden�ficó en vida con
la CC No. 51912721, con el fin de que se me reconozca como apoderado. 

En este sen�do igualmente le solicito se me de acceso digital al proceso No.
11001310301120160050600 para obtener los fines por los cuales se me fue conferido el
poder adjunto. 

Atentamente

MIGUEL ANGEL GARCIA ROMERO 
CC No. 80065704
TP No. 233152

MG
MIGUEL GARCIA <miguelgarc
iaabogado@hotmail.com> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

PODER JUEZ 11 CIVIL CIRCUI…
169 KB
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Mié 7/04/2021 1:32 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circui…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de jairosoto2601@yahoo.com.co. |Mostrar contenido bloqueado

� Marca para seguimiento.

Mié 7/04/2021 1:23 PM

Bogotá D.C., 07 de abril de 2021
Señora
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.D.

Asunto:             Práctica de prueba grafológica decretada en el proceso
Rad.:                  Expediente No. 11001 31 030 11 2016 0506 00
Acción:             Proceso Ejecutivo
Demandante:          Rafael Antonio Holguín
Demandado:           Herederos de Ruzena Pavlisova Havlova
Apoderado
ICBF:                  Jairo Soto Saavedra

 

JAIRO SOTO SAAVEDRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.522.822
de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 99.708 expedida por el Consejo
Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”,
único heredero acreditado de la señora RUZENA RADANA PAVLISOVA HAVLOVA,
teniendo en cuenta que el Banco Caja Social respondió el oficio número 350 de
2019, mediante comunicación del 27 de noviembre de 2020 con la que acompaña el
Formulario de Solicitud de Productos y Servicios Financieros Persona Natural y
copia del documento de identidad de la causante RUZENA PAVLISOVA
digitalizados, es por lo que solicito que se requiera al Banco Caja Social para que
envíe con destino a este proceso ejecutivo, en calidad de préstamo, los documentos
originales donde consten las firmas impuestas por la causante RUZENA RADANA
PAVLISOVA HAVLOVA al momento de abrir la cuenta de ahorro No. 24050960660
en la oficina 0112-Soledad Parkway de la ciudad de Bogotá.

Fundamento la petición en lo expuesto por el Coordinador del Grupo de
Documentología y Grafología del Departamento de Criminalística del CTI (Fiscalía
General de la Nación), quien según escrito que obra a folio 285 del cuaderno
principal dirigido al despacho, manifestó que es menester que “…se aporten los
documentos en duda en original a este laboratorio, …”, e igualmente los
documentos indubitados o sobre los que no recae duda sobre quien los suscribió.

JS
Jairo Soto <jairosoto2601@y
ahoo.com.co> � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Ejecutivo 11001 31 030 11 20…
291 KB
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El actual Coordinador del Grupo de Documentología y Grafología del Departamento
de Criminalística del CTI (Fiscalía General de la Nación), señor Johan Garzón, quien
despacha en la oficina 210 de la Carrera 28 No. 16-84 tels. 570 2000 (Extensiones
31053-31054-31055) de la ciudad de Bogotá en consulta evacuada por el citado
funcionario el día 06 de abril de 2020 reiteró lo anterior y agregó que se requiere que
las muestras de las firmas indubitadas sean abundantes y coetáneas a la firma de
las letras base del título. 

Por ello, es necesario requerir al Banco Caja Social Social para que envíe con
destino a este proceso ejecutivo, en calidad de préstamo, los documentos originales
donde consten las firmas impuestas por la causante RUZENA RADANA PAVLISOVA
HAVLOVA al momento de abrir la cuenta de ahorro No. 24050960660 en la oficina
0112-Soledad Parkway de la ciudad de Bogotá.

Atentamente,

JAIRO SOTO SAAVEDRA
C.C. No. 79.522.822 de Bogotá
T.P. No. 99.708 del C.S.J.
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Bogotá D.C., 07 de abril de 2021  

 

 

Señora 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E.S.D. 

 

 

Asunto: Práctica de prueba grafológica decretada en el proceso 

Rad.:      Expediente No. 11001 31 030 11 2016 0506 00  
Acción:      Proceso Ejecutivo  

Demandante: Rafael Antonio Holguín  

Demandado: Herederos de Ruzena Pavlisova Havlova  

Apoderado 

ICBF: Jairo Soto Saavedra  

  

 

JAIRO SOTO SAAVEDRA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.522.822 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 99.708 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado del INSTITUTO 

COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE 

LLERAS”, único heredero acreditado de la señora RUZENA RADANA 

PAVLISOVA HAVLOVA, teniendo en cuenta que el Banco Caja Social respondió 

el oficio número 350 de 2019, mediante comunicación del 27 de noviembre de 

2020 con la que acompaña el Formulario de Solicitud de Productos y Servicios 

Financieros Persona Natural y copia del documento de identidad de la causante 

RUZENA PAVLISOVA digitalizados, es por lo que solicito que se requiera al Banco 

Caja Social para que envíe con destino a este proceso ejecutivo, en calidad de 

préstamo, los documentos originales donde consten las firmas impuestas por la 

causante RUZENA RADANA PAVLISOVA HAVLOVA al momento de abrir la 

cuenta de ahorro No. 24050960660 en la oficina 0112-Soledad Parkway de la 

ciudad de Bogotá. 

 

Fundamento la petición en lo expuesto por el Coordinador del Grupo de 

Documentología y Grafología del Departamento de Criminalística del CTI (Fiscalía 

General de la Nación), quien según escrito que obra a folio 285 del cuaderno 

principal dirigido al despacho, manifestó que es menester que “…se aporten los 

documentos en duda en original a este laboratorio, …”, e igualmente los 

documentos indubitados o sobre los que no recae duda sobre quien los suscribió. 

 

El actual Coordinador del Grupo de Documentología y Grafología del 

Departamento de Criminalística del CTI (Fiscalía General de la Nación), señor 

Johan Garzón, quien despacha en la oficina 210 de la Carrera 28 No. 16-84 tels. 



2 
 

 

Jairo  Soto  Saavedra  &  Abogados  Asociados 
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570 2000 (Extensiones 31053-31054-31055) de la ciudad de Bogotá reiteró lo 

anterior y agregó que se requiere que las muestras de las firmas indubitadas sean 

abundantes y coetáneas a la firma de las letras base del título.   

 

Por ello, es necesario requerir al Banco Caja Social Social para que envíe con 

destino a este proceso ejecutivo, en calidad de préstamo, los documentos 

originales donde consten las firmas impuestas por la causante RUZENA RADANA 

PAVLISOVA HAVLOVA al momento de abrir la cuenta de ahorro No. 

24050960660 en la oficina 0112-Soledad Parkway de la ciudad de Bogotá. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO SOTO SAAVEDRA  

C.C. No. 79.522.822 de Bogotá 

T.P. No. 99.708 del C.S.J. 

  

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050600 

 

En atención a lo comunicado por el apoderado del Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar, por Secretaría requiérase al Banco Caja Social para 

efectos de allegue a este Despacho en calidad de préstamo la documental 

allegada en forma digital junto al oficio 

COAREPIC\REQ\7089\R85800\St.001120018344, toda vez que la misma es 

necesaria para efectos de que el Grupo de Documentología y Grafología del 

Departamento de Criminalística del CTI realice el dictamen pericial decretado 

al interior del presente asunto. 

 

Remítanse las comunicaciones a través del correo electrónico 

embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.c

om, indicándole que para remitir la documental, debe previamente solicitarse 

una cita a través de nuestro correo institucional 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Surtido lo anterior y anexadas al expedientes la documentales requeridas, 

hágase entrega de las mismas, junto a las enviadas por la copropiedad 

Multifamiliar Arcos de Casigua A y B, al apoderado del ICBF, para que sean 

entregadas en calidad de préstamo a la citada entidad de investigación 

Estatal. Déjense las constancias de rigor.  

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere al tercero 

interviniente, Fabio Mauricio Rojas Bonilla, para que allegue copia del 

registro civil de matrimonio que acredite el vinculo matrimonial con la 

demandada, así como también, de su documento de identidad.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

mailto:embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.com
mailto:embargosyrequerimientosexternosbancocajasocial@fundaciongruposocial.com
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2016-506  
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Mié 24/02/2021 7:06 PM

Vie 12/03/2021 9:40 AM

Cordial saludo, 
acuso recibido, remito archivo adjunto del expediente de la referencia para lo de su cargo.
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Jue 11/03/2021 1:55 PM

SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.

Buen dia, acusó el recibo de la información enviada a mi correo electrónico, para los fines pertinentes, y acepto el cargo de acuerdo a la
designación por su despacho, y estaré presto a lo ordenado, dentro del proceso de la referencia.

Atentamente, 

JOSÈ MANUEL RÀTIVA MAYUSA
C.C. No. 79.234.649 de Bogota
T.P. No. 164.338 del C.S. de la J.
OFICINA 404 DE LA CALLE 17 No. 7-49 BOGOTÁ, D.C. 
CELULAR 310-8850013

El mié, 24 feb 2021 a las 19:06, Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (<ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 
 
ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120170033500
 
 
Doctor(A)
JOSÉ MANUEL  RATIVA  MAYUSA
CARRERA    5    No.  15 –21    OFICINA    201
correo electrónico: jmanuelra�va@gmail.com
Ciudad.- 
 
 
REF.: 11001310301120170033500
 
Cordial saludo,
 
Adjunto a la presente me permito no�ficar AUTO de fecha 1° de octubre de 2020, proferido dentro del proceso de la referencia.
 
Servirse proceder de conformidad.
 
Anexo lo anunciado en pdf.
 
 
Atentamente,
 
Luis Orlando Bustos Domínguez
Secretaria Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9ª Nº11-45 Piso 4 torre central
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva
en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Microsoft Outlook
Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió información de notificación de entrega: jmanuelrativa@gmail.com (jmanuelrativa@gmail.com) A…

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Mié 24/02/2021 7:06 PM

ASUNTO: AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM DENTRO DEL PROCESO No. 11001310301120170033500

Doctor(A)
JOSÉ MANUEL  RATIVA  MAYUSA
CARRERA    5    No.  15 –21    OFICINA    201
correo electrónico: jmanuelra�va@gmail.com
Ciudad.- 

REF.: 11001310301120170033500

Cordial saludo,
 
Adjunto a la presente me permito no�ficar AUTO de fecha 1° de octubre de 2020, proferido dentro del proceso de la referencia.

Servirse proceder de conformidad.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  JOSÉ MANUEL RÁTIVA MAYUSA <jmanuelrativa@gmail.com>

OneDrive_1_12-3-2021.zip
6 MB



Responder Reenviar

J
JOSÉ MANUEL RÁTIVA MAYUSA <jmanuelrativa@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

MO 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jmanuelrativa@gmail.com

02 2017-335 Bancolombia vs.…
135 KB

Buscar


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Lun 5/04/2021 8:29 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de…

� Marca para seguimiento.

Lun 5/04/2021 4:47 PM

SEÑOR
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C.
E.S.D.
 
REF. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No.
11001310301120170033500
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A.
DEMANDADO: OMAR DARIO ZEA GALVIS

                         
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA (Artículo 96 C.G.P.)

 
JOSÉ MANUEL RÁTIVA MAYUSA, mayor de edad, domiciliado
en esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado civil y
profesionalmente, como aparece al pie de mi firma, de acuerdo al
cargo de CURADOR AD LITEM del demandado OMAR DARIO
ZEA GALVIS,persona mayor de edad, igualmente domiciliada y
residente en esta ciudad, dentro del término legal oportuno,
contesto y descorro el Traslado de la demanda en referencia
promovida por el demandante.

 

Por favor tener en cuenta el archivo anexo y acusar el recibido.

Atentamente,

JOSÈ MANUEL RÀTIVA MAYUSA
C.C. 79.234.649 de Bogotá.
T.P. 164.338 del C.S. de la J.

J
JOSÉ MANUEL RÁTIVA MA
YUSA <jmanuelrativa@gmail.c
om>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

CONTESTACION_DEMAND…
94 KB
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SEÑOR 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
E.S.D. 
 

REF. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 
11001310301120170033500 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OMAR DARIO ZEA GALVIS  

             

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA (Artículo 96 C.G.P.)  

   
JOSÉ MANUEL RÁTIVA MAYUSA, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado civil 
y profesionalmente, como aparece al pie de mi firma, de acuerdo 
al cargo de CURADOR AD LITEM del demandado OMAR DARIO 
ZEA GALVIS, persona mayor de edad, igualmente domiciliada y 
residente en esta ciudad, dentro del término legal oportuno, 
contesto y descorro el Traslado de la demanda en referencia 
promovida por el demandante, en la siguiente forma:  
 
1.- En cuanto a las PRETENSIONES, sin llegar a reconocerlos 
me pronuncio así: 
 
Manifiesto a su despacho, que me opongo a todas y cada una de 
las pretensiones formuladas  en el libelo de la demanda, por 
carecer de fundamento factico y jurídico; por no corresponder a 
la realidad de los hechos, SOLICITANDO QUE EN LA SENTENCIA 
SE PONGA FIN AL PROCESO Y SE ABSUELVA A MI 
REPRESENTADO, DE TODAS ELLAS, Y EN SU LUGAR SE 
CONDENE AL DEMANDANTE , AL PAGO DE LAS COSTAS DEL 
PROCESO, Y A LAS DEMAS SUMAS DE DINERO QUE 
CONFORME A LA LEY HAYA LUGAR, pues mi poderdante, ha 
venido cancelando parcialmente sus obligaciones contraídas con 
el demandante. 
  

Sin perjuicio de lo anterior, se debe  tener en cuenta que el 
demandado muy seguramente firmo de Buena Fe, los referidos 
Pagares, y ha cancelado parcialmente sus diferentes obligaciones 
a la demandante, y ha obrado siempre de Buena Fe, pero por la 
situación económica que atraviesa el país y la pandemia COVID 
19, sus finanzas se vieron disminuidas, porque hasta la presente 
fecha está sin empleo, y si es posible poder llegar una 
CONCILIACIÓN EXTRAPROCESAL y así, darle terminación al 
proceso de la referencia, y así evitar un desgaste judicial para las 
partes y la Administración de la Justicia. 
 



Por último, por mi condición de Curador Ad Litem, son unas 
pretensiones que no me corresponde negar ni afirmar, y me 
atengo a lo probado dentro del proceso de la referencia. 
 
2.- En cuanto a los HECHOS, sin llegar a reconocerlos, me 
pronuncio así: 
 
Al PRIMERO, NO ME CONSTA, que se demuestre, por cuanto 
desconozco el trámite interno del crédito rotativo entre 
demandante y demandado, por mi condición de Curador Ad 
Litem y es un hecho que no me corresponde negar ni afirmar, y 
me atengo a lo probado dentro del proceso de la referencia. 
 
Al SEGUNDO, NO ME CONSTA, que se demuestre, por mi 
condición de Curador Ad Litem, es un hecho que no me 
corresponde negar ni afirmar, y me atengo a lo probado dentro 
del proceso de la referencia. 
 
 
En conclusión, se puede inferir que el demandado firmo de Buena 
Fe, los referidos Pagares, y ha cancelado parcialmente sus 
diferentes obligaciones a la demandante, y ha obrado siempre de 
Buena Fe, pero por la situación del País y de la pandemia COVID 
19, sus finanzas se vieron disminuidas y seria como procedente 
una Conciliación, y así darle terminación al proceso de la 
referencia, y así evitar un desgaste judicial para las partes y la 
Administración de la Justicia. 
 
3.- EXCEPCIONES DE MERITO 
La genérica, establecida en nuestro Código General del Proceso, 
establecido en su artículo 282. 
Solicito a su señoría respetuosamente, que si halla probados 
hechos que constituyan una excepción, se sirva reconocerla de 
oficio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 282 del 
Código General del Proceso. 
 
 PRUEBAS 

Solicito comedidamente que sean decretadas y practicadas las 
siguientes: 
 
DOCUMENTALES: 
 
➢ Las que obran en el proceso, especialmente las aportadas 

con el escrito de la demanda, por la parte actora y las que 
considere el Despacho necesarias para los fines pertinentes 
del proceso de la referencia, y en especial que sean 
pertinentes, conducentes y de utilidad. 
 



INTERROGATORIO DE PARTE: 
Ruego se fije fecha y hora, para que comparezca al despacho el 
señor Representante Legal de BANCOLOMBIA S.A., mayor de 
edad, domiciliado en esta ciudad, en su calidad de demandante, 
y absuelva el interrogatorio de parte, que personalmente le 
formulare, sobre los hechos de la demanda, y la presente 
contestación, especialmente en cuanto los dineros prestados, los 
pagos y deudas derivadas de los préstamos, y los referidos títulos 
valores, firmados por mi poderdante. 
 
Esta prueba, es CONDUCENTE, PERTINENTE y UTIL, porque 
aporta probatoriamente, reporta, enriquece y beneficia la 
investigación y quizá lo más importante es que se llega a las 
verdades real y procesal, y de la misma manera me acojo a las 
que su Despacho considere decretar. 
 
RAZONES DE DERECHO 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: no obstante 
que no me constan los supuestos facticos en los que se 
sustentan, debe decirse que lo que le compete a la parte actora, 
es demostrar que existe una obligación del DEUDOR 
PRENDARIO y BANCOLOMBIA.  
 
Sentencia de la H. Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, número 
18582020 del 24 de febrero del 2020, siendo Ponente el Dr. 
Arnoldo Wilson Quiroz Monsalve. 
 
Por las anteriores razones e invocando la Sentencia relacionada 
con antelación, no se le pueden embargar los bienes muebles, en 
espacial la vivienda de uso familiar, para pagar deudas 
posteriores. 
  
NOTIFICACIONES 

 
➢ El suscrito: en la Secretaría de su Despacho o en la CALLE 

17 No. 8-49 OFICINA 404, Celular 
31088513/3004751547, correo electrónico 
jmanuelrativa@gmail.com, de esta ciudad. 
 

➢ Las de la demandante y la demandada: las que reposan en 
la demanda de la referencia.  
 

➢ Se debe tener en cuenta que la parte actora, no aportaron 
el correo electrónico ni los números fijos, ni el número del 
celular del demandado, para su ubicación. 
 
Sírvase señor Juez, tener en cuenta, aceptar y proveer de 

conformidad para los trámites correspondientes. 

mailto:jmanuelrativa@gmail.com


 
 
  
 
Atentamente, 
 
 

 
 
______________________________________ 
JOSÉ MANUEL RÁTIVA MAYUSA 
C.C. No.79.234.649 de Bogotá 
T.P. No.164.338 del C. S. de la J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEÑOR 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
E.S.D. 
 

REF. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 

11001310301120170033500 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: OMAR DARIO ZEA GALVIS  

     

ASUNTO: EXCEPCIONES DE MERITO (ARTICULO 442 DEL 

C.G.P.) 

   
JOSÉ MANUEL RÁTIVA MAYUSA, mayor de edad, 

domiciliado en esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado civil 
y profesionalmente, como aparece al pie de mi firma, de acuerdo 
al cargo de CURADOR AD LITEM del demandado OMAR DARIO 
ZEA GALVIS, persona mayor de edad, igualmente domiciliada y 



residente en esta ciudad, por medio del presente escrito  me 
permito dentro del término del traslado a la notificación del 
Mandamiento de Pago, de conformidad con el artículo 442 del 
Código General del Proceso, proponer las siguientes 
EXCEPCIONES DE MERITO, con el fin de que se sirva mediante 
Sentencia hacer las siguientes:   
 

DECLARACIONES 
DECLARACIONES 
 
1.- Declarar probadas las excepciones de COBRO DE LO NO 
DEBIDO Y BUENA FE, PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 
POR PAGO. 
 
2.- Como consecuencia de la anterior, declarar terminado el 
proceso, ordenando su archivo. 
 
3.- Decretar el levantamiento de las medidas cautelares que 
pesen sobre los bienes embargados y la mesada pensional. 
 

4.- Condenar al pago de los perjuicios sufridos con ocasión de la 
práctica de las medidas cautelares. 

5.- Condenar en costas a la parte ejecutante. 

 
FUNDAMENTOS   DE   HECHO 
 
1.- COBRO DE LO NO DEBIDO Y BUENA FE. 
 
En conclusión, se puede inferir que el demandado firmo de Buena 
Fe, los referidos Pagares, y ha cancelado parcialmente sus 
diferentes obligaciones a la demandante, y ha obrado siempre de 
Buena Fe, pero por la situación del País y de la pandemia COVID 
19, sus finanzas se vieron disminuidas y seria como procedente 
una Conciliación, y así darle terminación al proceso de la 
referencia, y así evitar un desgaste judicial para las partes y la 
Administración de la Justicia. 
 
 
2.- PAGO PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN POR PAGO. 
 
En conclusión, se puede inferir que el demandado firmo de Buena 
Fe, los referidos Pagares, y ha cancelado parcialmente sus 
diferentes obligaciones a la demandante, y ha obrado siempre de 
Buena Fe, pero por la situación del País y de la pandemia COVID 
19, sus finanzas se vieron disminuidas y seria como procedente 
una Conciliación, y así darle terminación al proceso de la 



referencia, y así evitar un desgaste judicial para las partes y la 
Administración de la Justicia. 
 
Causa confusión y espanto, la habilidad con que la accionante 
pretende un cobro ejecutivo Y EL REMATE DE LOS BIENES DE 
MI DEFENDIDO, SIN TENER EN CUENTA EL PAGO PARCIAL DE 
LA OBLIGACION, pues en forma habilidosa y disfrazada, además 
de temeraria quiere obtener un provecho para sí, y así dejar en la 
calle a mi defendido como a su núcleo familiar. 
 
Sírvase, señor Juez declarar probada la excepción propuesta.      
 
PRUEBAS 
1.- Las consignaciones relacionadas en la contestación de la 
demanda. 
En conclusión, se puede inferir que el demandado firmo de Buena 
Fe, los referidos Pagares, y ha cancelado parcialmente sus 
diferentes obligaciones a la demandante, y ha obrado siempre de 
Buena Fe, pero por la situación del País y de la pandemia COVID 
19, sus finanzas se vieron disminuidas y seria como procedente 
una Conciliación, y así darle terminación al proceso de la 
referencia, y así evitar un desgaste judicial para las partes y la 
Administración de la Justicia. 
 
Por otra parte la demandante debió también manifestarlo, de 
conformidad con lo dispuesto en los numerales 1° y 2°  del 
Articulo 78 del  Código General del Proceso, que dispone:  
 
Artículo 78. Deberes de las partes y sus apoderados. Son deberes 
de las partes y sus apoderados: 
 
1. Proceder con lealtad y buena fe en todos sus actos. 
 
2. Obrar sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el 
ejercicio de sus derechos procesales. 
 
 Todo lo anteriormente relacionado se puede desprender de 
la presente demanda de la referencia. 
 
PRUEBAS 

 
➢ Las que obran en el proceso, especialmente la demanda 

como sus anexos, presentada por la parte actora. 
 
 

FUNDAMENTOS  DE  DERECHO 
 



 En derecho me fundamento en los artículos 442, 443 del 
Código General del Proceso,  y  demás normas  concordantes  y  
pertinentes. 
 
TRÁMITE 
Debe imprimírsele el trámite o procedimiento previsto en el 
artículo 443 del Código General del Proceso. 
 
ANEXOS 

 
-Los mencionados en el capítulo de pruebas 

 
NOTIFICACIONES 

 
➢ El suscrito: en la Secretaría de su Despacho o en la CALLE 

17 No. 8-49 OFICINA 404, Celular 31088513, correo 
electrónico jmanuelrativa@gmail.com, de esta ciudad. 
 

➢ Las del demandante y demandada, las que reposan en la 
demanda de la referencia. 
 

➢ Se debe tener en cuenta que la parte actora, no aportaron 
el correo electrónico ni los números fijos, ni el número del 
celular del demandado, para su ubicación. 
 

  
 
Sírvase señor Juez, tener en cuenta, aceptar y proveer de 

conformidad para los trámites correspondientes. 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
 

mailto:jmanuelrativa@gmail.com


_____________________________________ 
JOSÉ MANUEL RÁTIVA MAYUSA 
C.C. No. 79’234.649 de Bogotá 
T.P. No. 164.338 del C. S. de la J. 
 
 
 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170033500 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que Omar Darío Zea Galvis, una 

vez notificado personalmente del auto que libró mandamiento de pago a 

través del curador ad litem designado por este Juzgado, durante el término 

de traslado concedido por la ley, contestó el libelo incoativo, se  opuso a las 

pretensiones y propuso como excepción “la genérica”.  

 

En virtud de que el precitado sujeto procesal no planteó ninguna excepción 

de mérito en concreto, frente a la referida “genérica” no se hace necesario 

correr el traslado de que trata el artículo 443 del Código General del Proceso, 

a la parte ejecutante.  

 

En ese orden de ideas, en firme la presente providencia, ingrésese el 

expediente nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-335  
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Vie 9/04/2021 12:43 PM

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Juzgado 22 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. (ccto22bt@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: Oficio No 0096 solicitud copia expediente

Vie 9/04/2021 12:43 PM

08 de Abril de 2021 
OFICIO No. 0096 
 
Señores 
JUZGADO VEINTIDOS (22) CIVIL DEL CIRCUITO  
Ciudad  
 
REF: Proceso Ejecutivo Singular No. 11001310301120180010000 de CONSOURCIONG S.A.S. ARQUITECTOS Nit. No. 830.100.264-8 contra ESGAMO
INGENIEROS CONSTRUCTORES S.A.S. Nit. No. 800.019.654-2, SACYR CHILE S.A. SUCURSAL COLOMBIA Nit. No. 900.526.959-0 y SACYR CONSTRUCCION
COLOMBIA S.A.S Nit. No. 900.657.570-1 las cuales conforman el CONSORCIO SES PUENTE MAGDALENA 
   
Por medio del presente me permito informarles que mediante providencia de fecha VEINTE (20) de NOVIEMBRE de DOS MIL VEINTE (2020), proferida por este
Despacho Judicial en el proceso de la referencia, se ordenó oficiarle con el fin de que se sirva remitir copia del proceso declarativo No. 2018-00072-00, con la
constancia de ejecutoria de las decisiones de fondo allí proferidas.  
 
Lo anterior para que actué dentro del proceso de la referencia el cual cursa en este Despacho Judicial  
    
 
Atentamente, 

 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

SECRETARIO 
L.S 

MO
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Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 12/04/2021 2:46 PM

Señores: 
JUZGADO 11º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Dra. María Eugenia Santa Juez del Circuito Bogotá D.C. 
RADICACIÓN: 2018-100 
REFERENCIA: 11001-31-030-11-2018-00100-00 

Estimado señores, adjunto mi renuncia al poder de la referencia, para lo cual copio al representante legal de mi poderdante en los términos del artículo 76 del C.G.P.

Atento saludo,

JUAN M. NOGUERA

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Juan Manuel Noguera <jm_noguera@hotmail.com>

JN
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Heli Rafael Hernandez Abuabara <hhernandeza@sacyr.com>
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Bogotá D.C., 12 de abril de 2021 
 
 
Señores: 
JUZGADO 11º CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
Dra. María Eugenia Santa 
Juez del Circuito 
Bogotá D.C. 
 
 

RADICACIÓN: 2018-100 
REFERENCIA: 11001-31-030-11-2018-00100-00  
DEMANDANTE: CONSOURCING S.A.S. ARQUITECTOS 
DEMANDADO: SACYR CHILE S.A. SUCURSAL COLOMBIA, SACYR CONSTRUCCIÓN 
COLOMBIA S.A.S. Y CAVOSA OBRAS Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA  
 
ASUNTO: RENUNCIA DE PODER 

 
Estimada señora Juez: 
 
JUAN MANUEL NOGUERA SERRANO, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado 
con la C.C No 80.083.445 y portador de la Tarjeta Profesional No 137.006 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad reconocida de apoderado especial de SACYR CHILE S.A. 
SUCURSAL COLOMBIA, SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. Y CAVOSA OBRAS Y 
PROYECTOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA, actuando en nombre propio, por medio del presente 
escrito manifiesto que RENUNCIO al poder a mi conferido, en los términos del artículo No. 76 del 
Código General del Proceso. 
 
Para los efectos del caso, declaro a mi(s) poderdante(s) A PAZ Y SALVO por todo concepto. 
 
En los anteriores términos, solicito al Despacho que proceda de conformidad con el citado artículo 76 
de la legislación procesal vigente, a fin de que se releve al suscrito de la representación judicial de la 
referencia. 
 
 
Atentamente,         
 
 
 
 
JUAN MANUEL NOGUERA SERRANO   
C.C No 80.083.445     
T.P. No 137.006 C. S. de la J.     
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Sáb 24/04/2021 3:13 PM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Marca para seguimiento.

� El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Jue 22/04/2021 2:40 PM

Señores:
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
Bogotá D.C.
 
 
 
 
RADICACIÓN: 2018-100
DEMANDANTE: CONSOURCING S.A.S. ARQUITECTOS
DEMANDADO: SACYR CHILE S.A. SUCURSAL COLOMBIA, SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S.
Y CAVOSA OBRAS Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER
 
 
ELÍAS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la C.E.
No. 651.130, actuando en calidad de Representante Legal de SACYR CHILE S.A. SUCURSAL COLOMBIA,
SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. Y CAVOSA OBRAS Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL
COLOMBIA, por medio del presente escrito manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente al
abogado HELI RAFAEL HERNÁNDEZ ABUABARA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá,
identificado con la C.C. No. 80.242.213 y portador de la Tarjeta Profesional No. 162.636 del Consejo Superior
de la Judicatura., para que actúe en nuestro nombre y representación dentro del proceso de la referencia.
 
El abogado queda facultado, de conformidad al artículo 77 del Código general del Proceso, para representarnos
en todos los procedimientos que llegaren a adelantarse en el proceso, para notificarse, recibir, desistir, transigir,
conciliar, sustituir el presente poder, interponer recursos y en términos generales para adelantar en nuestro
nombre, todas las diligencias necesarias que se deriven del presente mandato.
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se informa que la dirección de correo electrónico de
nuestro apoderado eshhernandeza@sacyr.com
 
Atentamente,    
 
 

S
sacyrconstruccionco.i
nfofinanciera <sacyrc
onstruccionco.infofin
anciera@sacyr.com>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Heli Rafael Hernandez Abuabara <hhernandeza@s

PODER 2018-100.pdf
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ELÍAS GONZÁLEZ ÁLVAREZ
C.E. 651.130
 

 
T.  +57 1 7442320
 
 
Calle 99 #14-49 piso 4
Bogotá, Colombia
 
Sacyr.com
 

          
Este mensaje es confidencial. Si usted ha recibido este mensaje por error, no debe revelarlo,
copiarlo, distribuirlo o usarlo en ningún sentido. Le rogamos que lo comunique al remitente y borre
este mensaje y cualquier fichero adjunto que pudiera contener. No hay renuncia a la confidencialidad
ni a ningún privilegio por causa de transmisión errónea o mal funcionamiento.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sacyr.com%2Fes_es%2Fdefault.aspx&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83b4d2913b5048dc99df08d905c66769%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637547172034326058%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=XN9S0AS9UfeESDHVJ2VJiUKFKs0iDXO5geWaqgFMWPc%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftwitter.com%2FSacyr_noticias&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83b4d2913b5048dc99df08d905c66769%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637547172034336015%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=VHzGrTDmqh31EE%2FwOIohmMqLs3oYahc7NIuxVRNnC7M%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.facebook.com%2FSacyr.Empresa&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83b4d2913b5048dc99df08d905c66769%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637547172034336015%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=bguKpg7jh0DBu9qWrFjsAl3n11XO%2F1%2F1g3g%2B7WlbgyE%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.youtube.com%2Fuser%2FSacyrvideos&data=04%7C01%7Cccto11bt%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C83b4d2913b5048dc99df08d905c66769%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637547172034345973%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=1z7nxHCKrgyywjd%2B%2FlKlMB%2FZqrkdGPZzObP%2BqjUueIM%3D&reserved=0
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Señores: 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C. 
 
 
 
 
RADICACIÓN: 2018-100 
DEMANDANTE: CONSOURCING S.A.S. ARQUITECTOS 
DEMANDADO: SACYR CHILE S.A. SUCURSAL COLOMBIA, SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. 
Y CAVOSA OBRAS Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL COLOMBIA  
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER 
 
 
ELÍAS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, identificado con la C.E. No. 
651.130, actuando en calidad de Representante Legal de SACYR CHILE S.A. SUCURSAL COLOMBIA, 
SACYR CONSTRUCCIÓN COLOMBIA S.A.S. Y CAVOSA OBRAS Y PROYECTOS S.A. SUCURSAL 
COLOMBIA, por medio del presente escrito manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente al 
abogado HELI RAFAEL HERNÁNDEZ ABUABARA, mayor de edad y vecino de la ciudad de Bogotá, 
identificado con la C.C. No. 80.242.213 y portador de la Tarjeta Profesional No. 162.636 del Consejo Superior 
de la Judicatura., para que actúe en nuestro nombre y representación dentro del proceso de la referencia. 
 
El abogado queda facultado, de conformidad al artículo 77 del Código general del Proceso, para representarnos 
en todos los procedimientos que llegaren a adelantarse en el proceso, para notificarse, recibir, desistir, transigir, 
conciliar, sustituir el presente poder, interponer recursos y en términos generales para adelantar en nuestro 
nombre, todas las diligencias necesarias que se deriven del presente mandato. 
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se informa que la dirección de correo electrónico de 
nuestro apoderado es hhernandeza@sacyr.com 
 
Atentamente,      
 
 
 
 
ELÍAS GONZÁLEZ ÁLVAREZ 
C.E. 651.130 
 
 
 
Acepto, 
 
 
 
 
HELI RAFAEL HERNÁNDEZ ABUABARA  
C.C No 80.242.213 
T.P. No 162.636 C. S. de la J.       
hhernandeza@sacyr.com 

 

 

Firmado 
digitalmente por 
ELIAS GONZALEZ 
ALVAREZ 
Fecha: 2021.04.22 
12:18:21 -05'00'



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180010000 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a la parte 

demandada para que allegue poder debidamente otorgado por lo 

representantes legales de cada una de las sociedades o se anexen 

certificados de existencia y representación legal donde conste que el señor 

Elías González Álvarez tiene las facultades de representación de cada una 

de las sociedades ejecutadas que conforman el consorcio.  

 

Respecto a la renuncia presentada por el abogado sustituto de las 

demandadas, las misma se acepta, téngase en cuenta el apoderado principal 

puede tomar el proceso en cualquier momento, tal como lo señala el artículo 

75 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, se requiere al precitado extremo procesal, para que surta los 

trámites pertinentes ante el Juzgado Veintidós (22) Civil del Circuito, a 

efectos de que remitan copia del expediente 2018-072, toda vez que las 

respectivas comunicaciones se enviaron el pasado nueve de abril vía correo 

electrónico. 

 

Una vez se aporte la documental requerida, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-100  
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Buenos días, por este medio me permito solicitar una nueva fecha:

Cordial saludo,

Hugo Alejandro Tapiero Rodríguez
C.C. 79.964.293 de Bogotá
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO 

 
 

Sogamoso, quince (15) de marzo de dos mil veintiuno (2021)  
 

Referencia: Acción de Grupo  
Radicado: 15759-33-33-002-2019-00004-00 
Demandante: Gladys Abella Cristancho y otros   
Demandado: Municipio de Sogamoso 

 
 

1. ASUNTO 
 
Teniendo en consideración lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Boyacá en 
auto del 27 de octubre de 2020 (Exp. Dig Archivo 69), se da continuidad al trámite 
procesal, para lo cual corresponde al Despacho decidir sobre las excepciones previas 
pendientes. 
 

2. ANTECEDENTES  
 
Los señores Gladys Abella Cristancho, Olga Barrera Ariza, Ana Fructuosa Castro 
Rodríguez, Guillermo Alfonso Díaz Carreño, Martha Liliana Fernández Álvarez, María 
Gladys Lago Amezquita, María Esmeralda Lagos Amezquita, Lucia León Cusba, 
María Cristina Martínez Molano, Carmen Rosa Medina Álvarez, Elba Moreno Avella, 
Helena Pérez Barrera, Nydia Milena Piragauta Ojeda, José Pulido Ardila, Luz Mery 
Rangel Nossa, Alba Paola Rodríguez Barrera, Edgar Telesforo Tapias Cusba, Cesar 
Alexander Vargas Chaparro, Martha Isabel Vargas Pinto, Jeidy Lorena Vega Fonseca 
y Clara Yaneth Zorro Pulido, en ejercicio de la acción de grupo solicitan se declare 
administrativamente responsable al MUNICIPIO DE SOGAMOSO,  por los daños y 
perjuicios materiales y morales presuntamente causados con ocasión de la 
suspensión de la obra del proyecto de vivienda de interés social Las Rocas.  
 
Dentro del término para contestar la demanda, las entidades accionadas y los 
llamados en garantía propusieron las siguientes excepciones:  
 

- Municipio de Sogamoso: Caducidad de la acción, falta de legitimación en la 
causa por pasiva, inexistencia de la relación de causalidad entre la suspensión 
de la licencia de construcción, sellamiento de la obra y perjuicios 
supuestamente ocasionados por el municipio de Sogamoso, el 
desconocimiento de la ley no es excusa para la aplicación de la norma, culpa 
de la víctima, no comprender la demanda a todos los litisconsortes (Exp Dig. 

Archivo 15).  
 

- Instituto Colombiano de Antropología e Historia: Inexistencia del daño por parte 
del Instituto Colombiano de Antropología e Historia, culpa exclusiva de la 
víctima, falta de legitimación por pasiva (Exp Dig Archivo 33).  

 

- Enrique Camargo Valencia: Indebida escogencia de la acción, indebida 
conformación del contradictorio, inexistencia de daño antijurídico por aplicación 
de la ley, prescripción del derecho y caducidad de la acción y la innominada 

(Exp Dig Archivo 35) 
 

- Edgar Espíndola Niño: De la improcedencia del llamamiento en garantía, falta 
de legitimación en la causa, ausencia de causa legal, caducidad de la acción y 
la genérica e innominada (Exp Dig Archivo 38) 
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3. NORMATIVA QUE REGULA LAS EXCEPCIONES EN LA ACCION DE 
GRUPO Y LA JURISPRUDENCIA SOBRE EL TEMA.  

 

De conformidad con lo previsto por el artículo 88 de la Carta Política, la Ley 472 de 
1998 y el artículo 145 de la Ley 1437 de 2011, la acción de grupo tiene como fin la 
declaratoria de responsabilidad patrimonial del estado y consecuencia de ello, el 
reconocimiento y pago de una indemnización de perjuicios a un grupo de personas 
que reúnen condiciones uniformes respecto de una misma causa.  

   

En cuanto a sus aspectos procesales, el artículo 57 de la Ley 472 de 1998 establece 
que:  

“La parte demandada podrá interponer excepciones de mérito con la contestación de 
la demanda, así como las excepciones previas señaladas en el Código de 
Procedimiento Civil. Las excepciones de acuerdo con su naturaleza, se resolverán de 
conformidad con las reglas previstas en el Código de Procedimiento Civil.” 

 

Y sobre la finalidad de las excepciones previas el Consejo de Estado ha indicado: 
 

“(…)  la finalidad del legislador al permitir que la parte demandada pueda plantear 
excepciones previas no es otra que la de brindar un instrumento jurídico idóneo para evitar 
el desgaste de la administración de justicia, por cuanto dichos mecanismos procesales 
permiten sanear, oportunamente, cualquier tipo de vicio que pueda llegar a afectar la 
validez del procedimiento judicial (…)”1 

 
4. EL CASO CONCRETO  

 
Precisado lo anterior, se resuelven las excepciones que tienen el carácter de previas, 
según el listado taxativo previsto en el Art. 100 del CGP y que en este caso fueron  
planteadas por pasiva, a saber:  
 

- De la ineptitud de la demanda por indebida escogencia de la acción  
 
El mandatario judicial del llamado en garantía, Enrique Javier Camargo Valencia, 
señala que las controversias relacionadas con licencias de construcción, su trámite, 
expedición y revocatoria, son asuntos propios y que deben controvertirse a través de 
la acción de nulidad, diferente al medio de control que nos ocupa, en el cual sin 
contarse con unas base técnica, se entra a revisar el tema de la expedición de la 
licencia de acuerdo a la falta de actualización del POT municipal, que según 
manifiesta la parte actora, no había incorporado las normas respecto del patrimonio 
cultural (Exp Dig Archivo 35).   
 
Pues bien, el artículo 100 del CGP numeral 5 señala como excepción previa la 
ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 
acumulación de pretensiones.   
 
Sobre este punto se encuentra que uno de los requisitos sustanciales para que se 
pueda impartir trámite a una demanda, es la escogencia del medio de control 
adecuado para el análisis de las pretensiones, el cual se determina por la causa o 
fuente del daño que se solicita sea resarcido.  
 
En el presente asunto, tal como lo refiriera el Tribunal Administrativo de Boyacá,  los 
perjuicios cuya indemnización se pretende, tienen como causa común la suspensión 
de las obras en razón al hallazgo arqueológico en el terreno donde se encuentra 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sección Tercera, CP: Enrique Gil Botero, 28 de marzo de 2007, Radicación Número: 25000-
23-24-000-2005-02277-01(Ag), Actor: Alberto Daniel Saavedra Peñalosa, Demandado: Municipio de Soacha  y  
Otros, Referencia: Acción de Grupo.  
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localizado el proyecto de vivienda urbanización Las Rokas, donde el municipio de 
Sogamoso expidió licencia de construcción y si bien se puede entender cuestionada 
su legalidad, no puede olvidarse que el artículo 145 del CPACA estableció la 
procedencia de la acción de grupo, cuando el daño deriva de actos administrativo de 
contenido particular o de carácter general. 
 
En este orden, atendiendo que la naturaleza de la acción de grupo es indemnizatoria, 
en la medida que busca la reparación de daños individuales que ha sufrido cada 
miembro del grupo demandante, y toda vez que lo reclamado por los accionantes, se 
deriva, como indica la demanda, de la suspensión de obras por parte de la 
administración municipal de Sogamoso, por lo tanto, se colige que es procedente el 
ejercicio de la acción de grupo, motivo por el cual la excepción propuesta no se 
encuentra llamada a prosperar.   
 

- No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios  
 
Refiere el municipio de Sogamoso y el llamado en garantía Enrique Javier Camargo, 
que teniendo en consideración que el ICANH es la entidad encargada del manejo, 
prevención y rescate de los bienes arqueológicos, de conformidad con las funciones 
previstas en el Decreto 1085 de 2015, además es la entidad que determinó la 
suspensión de las obras y debe establecer su viabilidad, se hace necesaria su 
presencia para que ejerza su derecho de defensa (Exp Dig Archivos 15 y 35)  
 
Sobre este aspecto, el Despacho indica que mediante providencia del 27 de mayo de 
2019 (Exp Dig Archivo 17), con el fin de emitir un pronunciamiento de fondo,  se  dispuso  
la  vinculación, como  litis consorcio  necesario  para  que  conformara  la  parte  pasiva  
del  contradictorio, del Instituto Colombiano de Antropología e Historia ICANH.  
 
Así las cosas, siendo superado el hecho en la cual se fundamenta dicha excepción, 
la misma no sale avante.  

 
- De las demás excepciones propuestas  

 
En cuanto a los demás aspectos planteados por las entidades accionadas y los 
llamados en garantía, al no constituir excepciones previas de conformidad con lo 
previsto por el artículo 100 del CGP, los mismos serán resueltos al momento de 
decidir el fondo de la litis mediante sentencia de instancia.  
 

5. DE LA CITACION A AUDIENCIA DE CONCILIACION  
 

El artículo 61 de la Ley 472 de 1998 impone que se " deberá convocar a una diligencia 
de conciliación con el propósito de lograr un acuerdo entre las partes", razón por la 
cual se citará a las partes para su realización en la cual podrá participar el Defensor 
del Pueblo o su delegado, para servir de mediador y facilitar el acuerdo 

 

Finalmente, en el archivo 74 del expediente digital obra escrito en el que la abogada 
Laura Milena Rojas Avella, manifiesta que renuncia como apoderada del grupo 
accionante, sin allegar la comunicación a que refiere el artículo 76 del C.G.P.   

 
En consecuencia, se  

RESUELVE: 
 

Primero. - Declarar no fundadas las excepciones de ineptitud de la demanda por 
indebida escogencia de la acción propuesta por el llamado en garantía Enrique 
Javier Camargo Valencia y la de no comprender la demanda a todos los 
litisconsortes necesarios presentada por el Municipio de Sogamoso y el llamado en 
garantía Enrique Javier Camargo Valencia.  
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Segundo. - Fijar el día 29 de abril de 2021 a las 9:00 am¸  para llevar a cabo la 
audiencia de conciliación en el proceso de la referencia.  

 

Tercero. - Previo a la fecha señalada, a través de mensaje de datos institucional, 
enviado a la dirección de correo electrónico suministrada, se comunicará a los sujetos 
procesales y demás intervinientes, la plataforma digital o físico de conformidad con lo 
señalado por el artículo 186 del CPACA modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 
de 2021.  

 

Cuarto. – Requerir a la abogada Laura Milena Rojas Avella para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, allegue al 
expediente, la comunicación de renuncia enviada a sus poderdantes. 

 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

NELSON JAVIER LEMUS CARDOZO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRAVIVO DE SOGAMOSO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
8df43b59e15bebfa496d83511685fac02454db27e70ebe94e836c359173298ba 

Documento generado en 15/03/2021 02:21:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D. C. 
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA: Proceso verbal de Acción reivindicatoria de BANCO COMERCIAL 
AV VILLAS S. A. contra RAFAEL ESTEBAN TRAVECEDO VILLAREAL, 
SUNDARA ILA SOCHAMANDAU SERRATO Y LOWIS ALEXANDER 
SOCHAMANDAU RUIZ 
  
RADICACIÓN: 2018 – 0142. 
 
 
HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de 
mi firma, actuando como apoderado del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A., de la 
manera más cordial y respetuosa solicito a la señora Juez se sirva señalar 
una nueva fecha, para continuar con el trámite del presente proceso.  
 
Toda vez que para la fecha señalada por su despacho el día 29 de abril de 2021, se 
fijó otra audiencia en el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Sogamoso, 
donde actúo como apoderado del Instituto Colombiano de Antropología e Historia.  
 
 
Agradezco de antemano su gentil colaboración y comprensión. 
 
 
 
De la señora Juez, respetuosamente,  

 
HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ 
C. C. No 79.964.293 de Bogotá 
T. P. No. 132.947 del C. S. de la J. 
Cel. 322 9423775 – 310 8779890 
Correo: lsasociadosas@hotmail.com 
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En atención a la solicitud de aplazamiento elevada por el apoderado de la 

demandante, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia programada 

previamente en auto del 12 de febrero, para el 28 de julio de 2021, a partir 

de las 10:00 a.m.  

 

Se recuerda que la diligencia se surtirá virtualmente a través del aplicativo 

Microsoft Teams vinculado al correo institucional del Despacho, por lo tanto, 

días previos se remitirá el enlace de acceso a los correos registrados en el 

expediente o el SIRNA. Se advierte a las partes que deben estar conectados 

con una antelación de 10 minutos.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-142 
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En atención al informe secretarial y a lo dispuesto en proveído del 24 de febrero 

pasado, procede el Despacho a designar como curador ad-litem a un profesional 

del derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a 

lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso y lo expuesto por 

la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 

Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo 

de 2019, al abogado Juan Felipe Cristóbal Gómez Angarita, quien recibe 

notificaciones en el correo electrónico jgomez@gomezmezaasociados.com, 

para que represente los intereses de los demandados, advirtiéndole, de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí 

dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales disponibles, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se 

compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la justicia, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su dirección de 

correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del estatuto procesal civil 

y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

Finalmente se agrega a autos lo comunicado por el Hospital Universitario del 

Valle, respecto a las medidas cautelares decretadas por este Juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

mailto:jgomez@gomezmezaasociados.com
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-318  
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Mar 9/03/2021 4:32 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mar 9/03/2021 2:53 PM

Señores Juzgado 11 Civil del Circuito de Bogotá, buenas tardes

 
Haciendo uso de lo establecido en el Decreto 806 de 2020, me permito por este medio, remitir memorial informando toma de posesión de inmueble por abandono,
adjuntando pruebas 
 
Número de radicación del proceso: 2018-00488 
Demandante: GUSTAVO HERNANDO CORTES CASTELLANOS Y OTRA    
Demandados: CARLOS ALBERTO ACEVEDO RAMIREZ 
  
Cordialmente,  

  
  
BELMAN ORLANDO CAMARGO RODRÍGUEZ  
C. C. No. 13.354.084   
T. P. No. 74.531 del C. S. de la J.   
Correo: orcamargo2010@hotmail.com   
Tel. 3142495059 - 8121911 - 7492890 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  BELMAN ORLANDO CAMARGO RODRIGUEZ <orcamargo2010@hotmail.com>



Responder Reenviar

B
BELMAN ORLANDO CAMARGO RODRIGUEZ <orcamargo2010@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  JOHANNA PATRICIA PIMIENTA VERA <ingjpimienta@gmail.com>; Elkin Pimi <elkinipv@yahoo.es>

MEMORIAL JUZGADO 11 C. C…
286 KB

FOTOS APTO CARACOLÍ.pdf
2 MB

3 archivos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Señora 
JUEZ  11 CIVIL  DEL CIRCUITO  DE  BOGOTA, D.C.  
E.                                       S.                                      D. 
 
 
REF: PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA DE INMUEBLES DE GUSTAVO HERNANDO CORTES 
CASTELLANOS, CARMEN  ISBELIA VERA DE PIMIENTA y ELKIN IVÁN 
PIMIENTA VERA  CONTRA  CARLOS ALBERTO ACEVEDO RAMIREZ, 
 
 
 
Rad. No. 2018-00488 
 
 
 
ASUNTO: informando abandono de inmueble y posesión del mismo. 
 
 
BELMAN ORLANDO CAMARGO RODRIGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 13.354.084 de Pamplona (N de S), y portador de la T.P. No 
74.531 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado de 
los demandantes, señores: GUSTAVO HERNANDO CORTES CASTELLANOS 
y CARMEN  ISBELIA VERA DE PIMIENTA, por medio del presente escrito me 
permito informar al Despacho los siguientes hechos: 
 
 
1. El 27 de Enero de 2020 su Despacho profirió sentencia en el proceso de la 

referencia, y en su artículo tercero ordenó al demandado Carlos Alberto 
Acevedo restituir  en el término de seis (6) días el inmueble identificado en 
la nomenclatura urbana de Bogotá como: Apto 501 del interior 6 -y el garaje 
94-, ubicado en la agrupación de vivienda Caracolí II etapa, de la Carrera 
72No 64H-65. 

 
2. A consecuencia de que el demandado se negó hacer entrega del inmueble 

dentro del término de los seis (6) días, se solicitó su entrega judicial. 
 
3. El Despacho fijó como fecha de entrega judicial el día cinco (5) de marzo de 

2020, hora 2PM. Ante el hecho inminente de verse lanzado el demandado 
interpuso una acción de tutela a efecto de entorpecer la diligencia de entrega. 
Se informa que la tutela fue fallada en contra del tutelante Carlos A. Acevedo, 
al igual que la impugnación de la misma. 

 
4. En los días anteriores a la diligencia de entrega me comuniqué con el 

demandado y le manifesté mi intención de lanzarlo y de no darle un día más 
para que siguiera ocupando el inmueble. Por la razón anterior, y ante la 
eventualidad de que sus bienes serían puestos en la calle, el demandado 
optó por abandonar el inmueble el mismo día 5 de marzo de 2020 en las 
horas de la mañana. 

 



5.  Habiendo transcurrido más de un (1) año desde la fecha del abandono del 
inmueble, sin que se hubiere entregado judicialmente el mismo, a 
consecuencia de la pandemia, y frente al hecho de que su entrega era 
incierta y no muy cercana, sus propietarios se dirigieron a la copropiedad con 
el fin de verificar el estado del bien, al igual que informarse del tema de los 
servicios y las cuotas de administración causadas. 

 
6. Según información dada por la Administradora de la copropiedad, el 

apartamento 501 ha estado desocupado desde el mes de marzo de 2020; 
hecho este corroborado por los vecinos de piso; por lo anterior, sus 
propietarios se hicieron presentes en dicho inmueble el día sábado 6 de 
marzo de los corrientes, en horas de la mañana, disponiéndose la 
introducción de una cámara fotográfica por la parte baja de la puerta 
principal,  a efecto de determinar si aún existían bienes muebles de 
propiedad del demandado. La cámara reportó inexistencia de muebles y 
cortinas 

 
7. Frente al anterior hecho, y ante la circunstancia de que algunos servicios 

públicos se encontraban desconectados y que otros requerían pago 
inmediato, a lo que se sumaba el hecho de que existía una deuda por 
concepto de administración que ascendía a tres millones de pesos, sus 
propietarios decidieron tomar posesión del mismo aquél mismo día 
(6/03/2021) a fin de evitar más perjuicios. 

 
8. A efecto de tomar posesión del apto sus propietarios barajaron varias 

alternativas, incluyendo inspecciones de policía y la misma fuerza pública, 
todas ellas descartadas a consecuencia de la pandemia. 

 
9. Frente a la anterior circunstancia y frente al hecho de que otro copropietario 

del Conjunto Caracolí, venía ocupando el garaje 94 correspondiente al 
apartamento 501, sin su autorización, los propietarios decidieron tomar 
posesión igualmente del garaje con el objeto de evitar futuros problemas 
judiciales ante eventuales posesiones. 

 
10.  Para tomar posesión del apartamento, se dispuso contratar un cerrajero, 

convocar a unos vecinos de piso y otras personas, que sirviesen de testigos; 
al igual que se procedió a filmar tal procedimiento. 

 
11. Efectuado la apertura del inmueble, las personas allí presentes pudieron 

constatar que el mismo se encontraba abandonado, -pisos con capa de tierra 
por ausencia de moradores-; principalmente desaseado, con basura 
dispersa en todas las habitaciones. 

 
12. Efectuado el recorrido por los testigos y sus propietarios, éstos pudieron 

constatar que el demandado y antiguo morador había sustraído del inmueble 
la puerta de la cocina, la campana acerada del extractor, siete (7) lámparas 
de techo (7) y hasta las tapas de los baños. Frente al anterior hecho delictivo 
sus propietarios no han descartado la formulación de una denuncia por hurto 
y daño en bien ajeno. 

 



13. En varias comunicaciones enviadas al señor Carlos Alberto Acevedo -vía 
WhatsApp al teléfono 311.2303070- le hice saber que no obstante estar 
desocupado el inmueble, se seguirían causando los arrendamientos hasta 
tanto no efectuara su entrega material. El apoderado de la parte demandada 
Doctor Jorge Enrique Ruiz González mediante comunicación de fecha 4 de 
agosto de 2020 (11:14 AM) enviada al señor Elkin Vera Pimienta, le hizo 
saber que el demandado tenía la intención de hacer entrega del inmueble; 
pero la misma nunca fue efectuada (se anexa copia de este correo). 

 
14. Como prueba de los anteriores hechos se relacionan algunas fotografías del 

estado del inmueble- 
 

15. Los propietarios del inmueble están en disposición de hacer llegar el video 
filmado que constata los anteriores hechos, si el Despacho lo considera 
conveniente. 

 
 
De la señora Juez cordialmente, 
 
 
 

 
_________________________________ 
BELMAN ORLANDO CAMARGO RODRÍGUEZ 
C. C. No 13.354.084 de Pamplona 
T. P. No 74.531 del C. S. de la J. 
Email: orcamargo2010@hotmail.com 
Tels: 3142495059 - 8121911 
 



 







JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180048800 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se pone en conocimiento 

de la parte demandada, lo informado por el apoderado actor, en cuanto a la 

entrega del bien inmueble objeto de litigio ordenada en la sentencia proferida 

el 27 de enero de 2020, al interior del asunto, para que, en el término de 

ejecutoria de esta providencia, se manifieste sobre el particular. 

 

En firme esta decisión, ingrésese el expediente al Despacho para proveer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-488  
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Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Vie 20/11/2020 5:00 PM

Doctora. 
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JUEZ ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                         S.                         D.
 
REFERENCIA:   PROCESO VERBAL de ELEUTERIO LOZADA RENGIFO contra SERGIO
MAURICIO ESTUPIÑÁN MARTÍNEZ
 
RADICADO:      2018 - 591
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE EMBARGO y SECUESTRE.
 
 
JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi
firma obrando en mí condición de apoderado especial de la parte ejecutante, me permito dar
cumplimiento al Auto de fecha 13 de noviembre de 2020 así las cosas procedo a indicar de
forma detallada los bienes muebles que pretende sean cautelados:
 
 
1.        Cuadro # 1:
 
1.1.       Obra de formato cuadrado, En la totalidad del plano se encuentra plasmada fruta
1.2.       Pintura naturaleza muerta
 
 
2.        Cuadro # 2:
 
2.1.       Obra de formato rectangular, En la totalidad del plano se encuentra plasmada la
figura del Ex Presidente de la Gran Colombia Simón Bolívar.
 
2.2.       Pintura histórica
 
  
3.        Cuadro # 3:
 
3.1.       Obra de formato rectangular, En la totalidad del plano se encuentra plasmada la
figura femenina de una señora, acompañada de dos figuras de dos niños ángeles y por
ultimo acompañada de unas ovejas, al fondo un árbol.
 
3.2.       Pintura religiosa
 
 
 
4.        Cuadro # 4:
 
4.1.       Obra de formato rectangular, En la totalidad del plano se encuentra plasmada la
figura masculina de un joven cuya vestimenta es en material de tela de diversos colores.
 
4.2.       Pintura Religiosa
 
 
5.        Cuadro # 5:
 
5.1.       Obra de formato rectangular, En la totalidad del plano se encuentra plasmada la
figura del Ex Presidente de la Gran Colombia Simón Bolívar, el cual aparece montando un
caballo color blanco.
 
5.2.       Pintura histórica.
 
 
 

J


J
John Jairo Flórez Plata <director@contactolegal.com.co
>     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Asistente Contacto Legal <asistente@contactolegal.com.co>; Eleuterio Lozada <telloarq@hotmail.com> y 

MEMORIAL 2018-591, CUMP…
2 MB  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180059100 

 

En atención a la solicitud de medidas cautelares elevada por la parte 

demandada, se deniega la misma, toda vez que, conforme a lo dispuesto en 

el parágrafo segundo del artículo 590 del Código General del Proceso, hasta 

la fecha no se ha adelantado la ejecución de que trata el artículo 306 

ejusdem. 

 

Téngase en cuenta que, dentro del presente trámite, solo se ha proferido 

sentencia declarativa en sede de primera instancia el pasado 25 de junio de 

2020, la cual se encuentra debidamente ejecutoriada, sin que las condenas 

allí dispuestas hayan sido objeto de cobro por la parte accionante.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 
 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2018-591  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

REF.: Exp. 11001310301120190010600 
CLASE: Verbal        
DEMANDANTE: Banco de Bogotá S.A.   
DEMANDADO:  Seyco LTDA.-En Reorganización y José Darío Prada 

Maldonado.  
  

 
I. OBJETO DE DECISIÓN 

 
Estando el asunto de la referencia al Despacho a fin de resolver sobre la 

excepción previa propuesta por la parte demandada, se observa que los 

demandados fueron admitidos por la Superintendencia de Sociedades en 

procesos de reorganización en los términos de la Ley 1116 de 2006. 

 
II. ANTECEDENTES 

 
1. El representante legal de Banco de Bogotá S.A., a través de apoderado 

judicial, el 22 de octubre de 2018 instauró demanda verbal de restitución de 

tenencia de bienes entregados a título de leasing contra Seyco LTDA.-En 

Reorganización y José Darío Prada Maldonado, respecto del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria N° 50N- 567024, por mora en 

el pago de los cánones pactados en el contrato 69661 del 21 de octubre de 

2013.  

 

2. De acuerdo con la documental allegada al plenario, se advierte que la 

sociedad Seyco LTDA, el 18 de marzo de 2019 fue admitida en proceso de 

reorganización por la Superintendencia de Sociedades. A su turno, José 

Darío Prada Maldonado, fue admitido en el mismo proceso por la misma 

Superintendencia el 17 de mayo de 2019.  

 

 



Exp. 11001310301120190010600 

III. CONSIDERACIONES  

 
1. El artículo 22 de La Ley 1116 de 2006, prevé que “A partir de la apertura 

del proceso de reorganización no podrán iniciarse o continuarse procesos de 

restitución de tenencia sobre bienes muebles o inmuebles con los que el 

deudor desarrolle su objeto social, siempre que la causal invocada fuere la 

mora en el pago de cánones, precios, rentas o cualquier otra contraprestación 

correspondiente a contratos de arrendamiento o de leasing. […].  

 

De igual forma, el inciso primero del artículo 17 ibídem, establece que “Por el 

hecho del inicio del proceso de reorganización no podrá decretarse al deudor 

la terminación de ningún contrato, incluidos los contratos y encargos 

fiduciarios con fines diferentes a los de garantía. Tampoco podrá decretarse 

la caducidad administrativa, a no ser que el proceso de declaratoria de dicha 

caducidad haya sido iniciado con anterioridad a esa fecha”. 

 

De las disposiciones legales en cita emerge que, a partir de la fecha de 

apertura del proceso de reorganización, no podrá decretarse al deudor la 

terminación de ningún contrato, ni la caducidad administrativa, además, 

tratándose de obligaciones originadas con anterioridad a la apertura del 

proceso, las mismas quedan sujetas a la resultas de éste, es decir, que su 

pago se hará en la forma y términos estipulados en el acuerdo de 

reorganización que se llegaré a celebrar entre la sociedad deudora y sus 

acreedores; asimismo, que la improcedencia de la restitución de tenencia sólo 

aplica cuando se trate de bienes muebles o inmuebles en los cuales el deudor 

desarrolle su objeto social.  

 

De otro lado, es importante destacar que están sujetas a la mencionada Ley 

1116 de 2006, “las personas naturales comerciantes” y que corresponde a la 

Superintendencia de Sociedades el conocimiento de los procesos de 

insolvencia de “todas las sociedades, empresas unipersonales y sucursales 

de sociedades extranjeras y, a prevención, tratándose de deudores personas 

naturales comerciantes”; asimismo, el estatuto procesal general, estableció 

que las personas naturales no comerciantes podrán negociar sus deudas, 

convalidar los acuerdos privados con sus acreedores y liquidar su patrimonio, 



Exp. 11001310301120190010600 

a través del trámite allí previsto, sin embargo, las personas naturales no 

comerciantes que tengan la condición de controlantes de sociedades 

mercantiles, su insolvencia se sujetará al régimen previsto en la Ley 1116 de 

2006. 

 

3. En el caso sub judice se advierte que, de acuerdo a la información 

requerida mediante auto del 18 de mayo de 2020, los promotores nombrados 

en cada uno de los procesos de reorganización de las personas que 

conforman el extremo demandado, afirmaron que el inmueble objeto de 

restitución en el asunto de la referencia, “es importante para el desarrollo del 

objeto social y la actividad económica de la sociedad Seyco Ltda., por cuanto 

es un bien afecto al desarrollo de la empresa, además le permite la creación 

de capital con el objetivo de cancelar los pasivos […]” 

 

Bajo las anteriores premisas, es claro que al haberse admitido en proceso de 

reorganización a las personas que conforman el extremo demandado y, por 

ende, no es posible terminar contratos u ordenar la restitución del inmueble a 

través del cual desarrolla su objeto social y en el que se alegó mora en el 

pagó de los cánones, se impone la remisión del presente trámite ante el juez 

que conoce de dicho trámite, como en efecto se hará.  

 

Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 de la pluricitada 

ley, esto es, debe remitirse ante la Superintendencia de Sociedades la 

actuación para lo de su competencia. Secretaría proceda de conformidad con 

lo aquí dispuesto, dejando las constancias de rigor.  

 

III. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto anteriormente, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL 

CIRCUITO de Bogotá;  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: REMITIR la demanda y sus anexos a la Superintendencia de 

Sociedades, de acuerdo a lo consignado en la parte motiva del presente 

proveído. 



Exp. 11001310301120190010600 

 
SEGUNDO: DISPONER que por Secretaría de proceda de conformidad con 

lo aquí dispuesto, dejando las constancias de rigor. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA  

Jueza 

 

 JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
068 hoy 13 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  
Secretario  

 

 
JACP 

 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120190024100  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Systemgroup S.A.S. [Cesionaria del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria 

de Colombia S.A.]  
Demandado: Guillermo Hernando Bernal Corredor. 

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponde 

dentro del asunto de la referencia. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El Banco Bilbao Vizcaya Argentaria de Colombia S.A., representado por 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra el señor Guillermo 

Hernando Bernal Corredor, para que se librara mandamiento de pago, en la 

forma en que efectivamente se registró en auto del 24 de abril de 2019, por 

reunir los requisitos de ley y cumplir los títulos ejecutivos allegados con lo 

normado en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 
2. En proveído del 29 de septiembre de 2020, se reconoció a la sociedad 

Systemgroup S.A.S., como cesionaria de la totalidad de las obligaciones y 

garantías materia de ejecución.  

 

3. El demandado se notificó personalmente del auto que libró mandamiento 

de pago, en los términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro 

del término legal, guardo silencio. 
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III. CONSIDERACIONES 
 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportaron los 

pagarés Nos. 00130158619606685945 y 00130158629606686018; 

documentos que reúnen las exigencias tanto generales previstas para los 

títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que para el pagaré establecen los artículos 709 al 711 Ibídem, 

que remiten a los artículos 671 a 708 Ejusdem, de donde se desprende que 

dichos instrumentos, al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del C. G. P., 

prestan mérito ejecutivo, habida cuenta que registran la existencia de una 

serie de obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del 

extremo demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en 

los mencionados títulos. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del Código General del Proceso, 

según la cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de 

juicios, impone al juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene 

seguir adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se 

dispondrá la liquidación del crédito y se condenará en costas a la ejecutada, 

en armonía con el artículo 366 del mismo compendio normativo. 

 
IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá;  

V. RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 24 de abril de 2019, teniendo en cuenta la cesionaria de 

la ejecutante.  

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate, de los bienes que se encuentren 

cautelados y de los que se llegaren a embargar.  
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TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 442 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $6´000.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado Hugo Márquez 

Montoya como apoderado judicial de la sociedad cesionaria ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 068 hoy 13 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2019-241 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Expediente: 11001310301120190050900  
Clase: Ejecutivo Singular. 
Demandante: Seguros Generales Suramericana S.A.  
Demandado: Alianza Team Work S.A.S.  

 

I. OBJETO DE DECISIÓN 
 
En virtud de lo previsto en el inciso 2° del artículo 440 del Código General del 

Proceso, procede el Despacho a decidir lo que en derecho dentro del asunto 

de la referencia. 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad Seguros Generales Suramericana S.A., representada por 

apoderado judicial, presentó demanda ejecutiva contra Alianza Team Work 

S.A.S. para que se librara mandamiento de pago, en la forma en que 

efectivamente se registró en auto del 23 de septiembre de 2019, por reunir 

los requisitos de ley y cumplir el título ejecutivo allegado con lo normado en 

el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

2. La demandada se notificó personalmente de la precitada decisión, en los 

términos del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término 

legal, guardo silencio. 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo, se aportó el pagaré 

No. A-0206554 visto a folio tres del expediente físico; documento que reúne 

las exigencias tanto generales previstas para los títulos valores en el artículo 

621 del Código de Comercio, como las particulares que para el pagaré 

establecen los artículos 709 al 711 Ibídem, que remiten a los artículos 671 a 

708 Ejusdem, de donde se desprende que dicho instrumento, al tenor de lo 

dispuesto por el artículo 422 del Código General del Proceso, presta mérito 

ejecutivo, habida cuenta que registra la existencia de una serie de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles a cargo del extremo 
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demandado y a favor de la ejecutante, conforme a lo señalado en el 

mencionado título. 

 

2. Así las cosas, en consideración a que la parte demandada no ejerció 

oposición contra la orden de pago, nos encontramos ante la hipótesis 

previamente detallada en el artículo 440 del estatutuo general del proceso, 

según la cual, la conducta silente de dicho extremo procesal en este tipo de 

juicios, impone al juez la obligación de emitir auto por medio del cual ordene 

seguir adelante con la ejecución con miras al cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo; asimismo, se 

dispondrá la liquidación del crédito y se condenará en costas a la ejecutada, 

en armonía con el artículo 366 del mismo compendio normativo. 

 
IV. DECISIÓN 

 
En virtud de lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO de 

Bogotá,  

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en los términos del mandamiento 

de pago proferido el 23 de septiembre de 2019. 

  
SEGUNDO: DECRETAR el remate, de los bienes que se encuentren 

cautelados y de los que se llegaren a embargar.  

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, conforme a lo previsto en 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 
CUARTO: CONDENAR en costas del proceso a la parte demandada. Por 

secretaría, practíquese su liquidación e inclúyase la suma de $6´000.000,oo, 

por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 068 hoy 13 de mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  
JASS 11-2019-509 















































































































































































JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190057500 [Cuaderno Principal] 

 

En atención a la reforma de la demanda principal y conforme al artículo 82 y 

siguientes del Código General del Proceso, se inadmite la misma para que 

en el término de cinco (5) días subsane los yerros que a continuación se 

enuncian, so pena de rechazarla. 

 

1. Diríjase la demanda contra la totalidad de la parte pasiva, esto es la 

personas indeterminadas. Numeral 2° Art. 82 del C. G. del P. 

 

2. Aclárense las pretensiones teniendo en cuenta quién impetra la acción. 

Numeral 4° Art. 82 ejusdem.  

 

3. Adecúense los hechos de tal suerte que sean debidamente separados,  

determinados, clasificados y numerados, como lo exige el numeral 5º del 

precitado canon normativo, sin que en un solo párrafo se narre más de un 

hecho. 

 

Así mismo, señálese (i) la forma de identificar y la fecha de suscripción del 

testamento al que se hace referencia, (ii) el trámite de la apertura, lectura y 

aplicación de las disposición testamentarias y (iii) lo relacionado con el 

fallecimiento de la demandante y el respectivo trámite de sucesión con las 

herederas que hoy demandan.  

 

Finalmente, sepárese los fundamentos de derecho de los supuestos facticos, 

pues los mismos deben estar en el acápite correspondiente. Numeral 8° Art. 

82 ibídem. 

 

4. Alléguese las documentales solicitadas en el capítulo de pruebas, tal como 

fue señalado por la Secretaría de este Despacho. También anéxese en 
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escrito aparte las fotografías que se pretenden sean tenidas como medios 

probatorios.  

 

5. Alléguese escrito integrado de la demanda con las anteriores anotaciones, 

en formato PDF y acreditando la remisión, tanto de la demanda, la 

subsanación y sus anexos, al correo electrónico del apoderado de la 

demandada, tal como se ha reiterado en varias ocasiones al interior del 

presente trámite [Numeral 14 Art. 78 del C. G. del P., y Decreto 806 de 2020].  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                               

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-575 

(2)  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190057500 [Cuaderno Reconvención] 

 

En atención a lo manifestado por el apoderado actor en reconvención, el 

mismo estése a lo resuelto en auto de 18 de marzo de 2021, pues hasta tanto 

no se integre la totalidad del contradictorio, no se correrán los respectivos 

traslados.  

 

En ese orden de ideas, por Secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el 

numeral quinto del auto que admitió la reconvención, inscribiendo los datos 

pertinentes en el Registro Nacional de Emplazados frente a los herederos 

indeterminados de Luz Mary Martínez Guarnizo (q.e.p.d.). 

 

Surtido lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para 

continuar con el tramite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                               

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 068 hoy 13 de 
mayo de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-575 

(2)  


